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Un Juez Penal del Circuito 
de Bogotá emitió fallo con-
denatorio contra los ex-

presidentes de la Refinería de 
Cartagena S.A.S., Reficar, Felipe 
Castilla Canales y Orlando Cabra-
les Martínez. 

Lo anterior, de acuerdo con la 
investigación, porque Canales 
Castillo, presidente de Reficar en-
tre el 29 de abril y el 1 de octubre 
de 2009, y Cabrales Martínez, 
quien estuvo a cargo de esta em-
presa entre el 2 de octubre de 
2009 y el 21 de noviembre de 
2012, intervinieron en el direccio-
namiento del contrato de amplia-
ción, modernización, manteni-
miento y puesta en marcha de la 
refinería. 

Es decir, entregaron el contrato 
a una compañía extranjera (Fos-
ter Wheeler & Process Consul-
tant) de manera directa y no con-
vocaron un concurso público 
para garantizar la participación 
de otras compañías que podrían 
haber acreditado un mejor perfil 
y experiencia. 

Adicionalmente, le dieron al 
contratista autonomía para ge-
renciar y controlar con libertad el 
megaproyecto, cuyo valor se pac-
tó en 95 millones de dólares. 

Los indicios darían cuenta que 
el contrato PMC (Project Manage-
ment Consultant), cuyo valor ini-
cial superó los 95 millones de dó-
lares, habría sido entregado di-
rectamente a la compañía extran-
jera Foster Wheeler & Process 
Consultant, sin previo concurso 

público que garantizara una se-
lección objetiva del contratista. 

Por estos hechos, el Juez del 
Circuito los declaró penalmente 
responsables del delito de con-

trato sin cumplimiento de requi-
sitos legales y definió que en 
agosto leerá la condena contra 
ellos. 

 

LLos responsables del 
desfalco  

Por parte de Reficar, los exfun-
cionarios declarados responsa-
bles fiscales son los expresiden-

tes Reyes Reinoso Yanes y Orlan-
do José Cabrales Martínez. Y los 
exvicepresidentes Carlos Eduar-
do Bustillo Lacayo, Andrés Virgi-
lio Riera Burelli y Magda Nancy 
Manosalva Necy. 

En cuanto a los miembros de la 
junta directiva se trata de Javier 
Genaro Gutiérrez Pemberthy, Pe-
dro Alfonso Rosales Navarro, Dia-
na Constanza Calixto Hernández, 
Henru Medina González, Her-
nando José Gómez Restrepo, Na-
talia Gutiérrez Jaramillo y Uriel 
Salazar Duque. 

Pero además, el fallo también 
incluye a cuatro multinacionales 
contratistas del proyecto. Se trata 
de Chicago Bridge & Irony Com-
pany CB&I Uk Limited, Colom-
biana S.A. (que se encuentra en 
liquidación), Foster Wheeler USA 
Corporation y Process Consul-
tants Inc. 

Se debe aclarar que la empresa 
Chicago Bridge & Irony Company 
fue declarada sin responsabilidad 
fiscal, al no existir “nexo causal 
entre la conducta y el daño”, se-
gún el juzgado.  

El mismo criterio aplicó para 
César Luis Barco García, quien 
fungió como director corporativo 
de Proyectos de Ecopetrol.

La pena será conocida en agosto próximo
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Los expresidentes intervinieron para direccionar el contrato de ampliación, modernización, man-
tenimiento y puesta en marcha de la refinería, según la Fiscalía.

RESUMEN AGENCIAS  
Bogotá

En agosto se conocerá la condena contra ambos, pues para ese 
mes quedaron citadas las partes por decisión del juzgado.

Protección y seguridad es lo 
que piden los habitantes de los 
municipios de Colosó, Sucre, y 
San Jacinto, Bolívar, quienes de-
nuncian poca presencia de las au-
toridades y recrudecimiento de 
la violencia. 

“Estamos en un territorio en el 
que la Fuerza Pública no llega y 

vivimos con miedo. La semana 
del paro fue aterradora, vivimos 
encerrados”, cuenta una mujer 
campesina del corregimiento de 
Chinulito, Sucre, quien prefiere 
no revelar su nombre por seguri-
dad. 

Ella cultiva ñame, banano crio-
llo y produce galletas de limón 
con queso y sin queso. En su co-
rregimiento la situación de segu-

ridad es compleja, según su rela-
to: la Fuerza Pública no hace pre-
sencia real en el territorio y los 
grupos armados controlan el lu-
gar, por lo que les pide a las auto-
ridades presencia real. 

Una situación similar vive otra 
mujer habitante de San Jacinto 
Bolívar que produce alimentos 
derivados del cacao.  

 
AAlerta de la Procuraduría 

En misivas enviadas al ministro 
del Interior, Daniel Palacios Mar-

tínez, y al gobernador de Bolívar, 
Vicente Blel Scaff, la Procuradu-
ría General de la Nación solicitó 
garantizar la seguridad y protec-
ción a la población que habita en 
municipios ubicados en Los Mon-
tes de María.  

Esto debido al incremento de 
hechos violentos que continúan 
afectando a esta subregión, con-
siderada estratégica por los gru-
pos armados ilegales por su posi-
ción geográfica.

Campesinos de los Montes de María piden seguridad ante aumento de la violencia
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Comunidades piden protección y más presencia de las autoridades 
en sus territorios. 

DATO

La Refinería de Cartagena ini-
ció su ampliación en 2007 y se 
inauguró en octubre de 2015, 
con un retraso en su entrega de 
27 meses, que generó un lucro 
cesante de $1.936 millones.

Condenaron a los  
expresidentes de Reficar 


